
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente 005 2021 – 0375 00 

 

De acuerdo con la respuesta allegada por la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración de Justicia -DESAJ- Bogotá-Cundinamarca-Amazonas- 

Grupo Reparto, a través de la cual informa que el Juzgado Once Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento, asumió previamente el trámite de la 

solicitud de amparo interpuesta por Niwer Jewn   Trauliaus    Tazmand y en 

consecuencia, se procedería a anular el acta de reparto dirigida a esta sede 

judicial, el Despacho RESUELVE: 

 

1. Requerir a la referida entidad para que en el término de seis (6) horas 

contadas a partir del recibo de la correspondiente comunicación 

proceda a precisar si se procedió con dicha anulación, y de ser así, 

acreditar que en efecto el acta de reparto con secuencia 21139 del 

01 de septiembre de 2021, fue anulada. Por secretaría procédase de 

conformidad. 

 

 NOTIFÍQUESE LO AQUÍ DISPUESTO, POR EL MEDIO MÁS ÁGIL A LAS PARTES Y 

ENTIDADES VINCULADAS. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
ASO 
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